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SE RESUELVE:

Artículo Primero.- NO OTORGAR la Ampliación de Plazo Parcial N° 18 al Contrato
N° 04-2014-MINAGRI-AGRO RURAL, contrato de ejecución de Obra N° 2:
“CONSTRUCCIÓN DEL CANAL DE PIRAUYA DISTRITO DE COCHAPETI-HUARMEY
ANCASH”, por el plazo de treinta (30) días calendario, por causal de "Atrasos y/o
paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atríbuibles a la entidad".

Artículo Segundo.- DISPONER la notificación de la presente Resolución Directoral
Ejecutiva al contratista CONSORCIO ANCASH, en el plazo que estipula el Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Ejecutiva en el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRO RURAL, www.aqrorural.qob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE
.%:

íñg. Agr. Alberto Joo Chang
Di.-¿ctor Ejecutivo _
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